
Lic. Juan Evel Chávez Trovamala 

~• HACIENDA 
~~ SECRETARÍA DE HACIENDA 

Pachuca de Soto, Hgo., a 3 de septiembre de 2025 
HACIEN DA-A-DCASI/Gl-2025-4019-00109 

Oficio de Autorización. 

Director General Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas lntermunicipales 
Presente 

En atención a la solicitud con número de Folio: 080164, en el cual requiere la emisión del oficio de autorización 
de recursos de ingresos propios; con fundamento en los artículos 3 y 73 de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo; 82 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad para el Estado de Hidalgo; 1, 4, 17 fracción 11, 20 y 29 
de la Ley Orgánica de fa Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 14 fracción XVI de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; y el Decreto Número 27-LXVI que autoriza en todas y cada una 
de sus partes el Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo, para el Ejercicio 2025; le informo que esta 
Secretaría, en función de la cantidad estimada a recaudar por ese Organismo y Aprobada en la Ley de Ingresos 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo para el ejercicio fiscal 2025, autoriza la aplicación del recurso de 
Ingresos Propios, por un importe de $2,500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) con 
cargo a la asignación del Ramo 11.- Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, que deberán 
ser aplicados para la ejecución del proyecto denominado Bacheo emergente de reposición de pavimento de 
concreto hidráulico, asfáltico u otros por trabajos de la CAASIM, zona 4- 2025. 

Los recursos públicos se ejercerán de conformidad con el anexo técnico adjunto, que forma parte integral de 
este oficio. La erogación se sujetará al principio de anualidad presupuestaria y deberá ejercerse bajo los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera, de contabilidad gubernamental, de fiscalización y 
rendición de cuentas, a la calendarización establecida en el expediente técnico validado del proyecto con ID 
N0540/12/06-2025 y a la evaluación de desempeño a través de la verificación del grado de cumplimiento de 
objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados de la 
aplicación de los recursos públicos. En razón de lo anterior, esa dependencia en el ámbito de su competencia , 
será responsable de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en las leyes, reglamentos, lineamientos, convenios 
y disposiciones aplicables en la materia, y de presentar dicho planteamiento ante su órgano de Gobierno para 
la aprobación correspondiente. El presente documento no compromete financieramente al Estado, en caso de 
que no sean recaudados en tiempo y forma estos recursos. 

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo. 
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SECRETARIA DE HACIENDA wfr HACIENDA 
i't SECRE'"o\RJADE HN:IENOA 

......... ,....,_ --
Clave de la Obra: 2025/DCASl-00109 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN 

ANÉXO TÉCNICO HACIENDA-A-DCASUGl-2025-4019-00109 

FECHA: 03/09/2025 

Modalidad de Ejecución: CONTRATO 

DATOS GENERALES DE LA OBRA 

Unidad Responsable: Organismos Descentralizados 

Unidad Presupuesta 1: Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas lntermunicipales 

Municipio: Cobertura Estatal Programa: Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano 
Sostenible 

Localidad: Cobertura Estatal SubPrograma: Agua potable y saneamiento para todas y todos 

Col. B.' Ria.: Varios Proyecto: INVERSIÓN EN OBRAS RELACIONADAS CON AGUA 
Y ALCANTARILLADO 

Región: COBERTURA ESTATAL Eje: Infraestructura para el desarrollo social y sostenible. 

Ramo Presupuesta!: Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible 

Tipo Obra / Acción / Proyecto: Obra / Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio Público 

NOMBRE DE LA OBRA 

Bacheo emergente de reposición de pavimento de concreto hidráulico. asfáltico u otros por trabajos de la CAASIM. zona 4- 2025 

BENEFICIARIOS METAS 

Atandldos Nuevos PorAtander Ptantldll Aleanuclll Unidad dt Medida 

0.00 79,117.00 0.00 199.92 0.00 METRO CUADRADO 

ASIGNACIÓN DE LA OBRA 

PART. ESPECIFICA Total Federal Estatal lng. Prop. Benef. Otros Rend. Fed 

202~ 11-40-1&-7311010-02~14001-2-02-03-401-00-K0004-04-002·PZ025-003-0010&-K01-85001-00-00-A4-0Q.I003-00-00-FD-01 
-04 
614001 - DIVISION DE TERRENOS Y 2,ow,wu.w 0.00 0.w 2,500.uuu O< 0,uu 0.00 0.00 

CONSTRUCCION DE 08RAS DE URBANIZACIÓN 

Aponaclón en Especie: 000 ooc 000 00( 000 0.00 0.00 

lnvenlón TOUII: 2.500,000.00 ooc 000 2,500,000 O( 000 0.00 0.00 

CONCEPTOS DE OBRA 

Descripción Unid ad Medida Cantidad 

Excavaaones METRO CUBICO 1.473,06 

Pavimento hidráulico METRO CUBICO 117 84 

carpeta de concrelo astallioo METRO CUBICO 19992 

Empedrados METRO CUBICO 13.60 

Jardinería PIEZA 1.00 

Rellenos y compactación METRO CUBICO 55046 

Acarreo para terrac:enas METRO CUBICOIKILOMETRO 2.09568 

El monto de este Oficio considera el importe sin IVA del exped.iente con ID N 0540/12/06-2025, en alenc:ión al Oficio CAASIM-DAF-SPF-1645/2025 donde el 
Organismo menciona que acreditará dicho impuesto con el que resutte a cargo de sus ingresos propios por la prestación de sus servicios. 

ERGJC>GUERRERO ~ 'VA.<.U.\4.AP'ER.EZ 

Rend. E$l 

0.00 

0.00 

000 
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SECRETARIA DE HACIENDA 

~t HACIENDA i'Y SECllETARLA DE kt.CiEt;'.'lA 

AUTORIZACIÓN DE ADECUACIONES PRESUPUESTALES 

EJERCICIO FISCAL: 2025 

TIPO DE MODIFICACIÓN: ADEO.IACIÓN DE TRASPASO 

No, de póliza: 0900220 

OfTA.LLES Ot: LA CAPTURA 

U su.año que Captu.'6: OlfVA GAMA PEREZ 

Oficio de Solicitud: HAClEHOA-A-DC4SUGl-202$_.01U01Dt 

Ju.s.lificac56n: 

TRANSFERENCIA PRESUPUESTARJ4 DE OBRA ll6. OFICIO DE AUTOlllZl>.CION NUMERO: HAClENOA->.-OCASI/Gl,2025-4019-00109 

DfTAUfS DI!: LA AUTORIZACIÓN O CANC[LACIÓN 

OUVAGAMAPEREZ 

·eio de Aull0rizaci6n: HACIEHOA·A-0CAS..0,J.2-o2$-4019--0010SI 

talios: 

TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA DE OBRA ll6. OFICIO DE "UTOlllZl>.CK>N NUMERO- HACIENDA-A-OCASI/Gl-202!>4019-00109 

DETAUES DE LA MOOIACAOÓN PIU.SUPUESTARlA 

1 
No. a.AVf:NDWUUTAAIA 

IIOV lt-OS-w---AJ,--l'G~ff- S P • O "'1~~1....,.1-U-OOI 

2025-11-40-19-7311010-01-421001-2-02-03-401-00--K0004-04-002.PZ025-003-00000 40 • Organismos 

-807-a5001-00-00-A4-00-I003-00-H1 .f D-01-04 Descentrafizados 

2 2025-11 .00-19-7311010-02-614001-2-02-03-401-00--K0004-04-002.PZ025-003-00109 40 • Orgar,jsmos 

-K01-a5001-00-00-A4-00-I003-00-00.fD-01-04 Descentra Izados 

gCcFq3ftNsLJ<dOOIHOIIIHmz6qk/JllB-rnllll'JIS2/ZGoWMSAX0?000Y-23.I­
R•8~3ezc.43+ ... 'Dbt01)l.d.+07wfl01 Ttszl:d;IJPl'fYg7QZ.91Ao71KRY&Xo8AOBONM 
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'2,¡Gs7dWtGl,t<NoSYp+nEfw(l30qCZ7/H~¡STDHsZe,B3NoXl19 ~--GAP083071.-CV.S ~ ORiJ0'.25 p. m._ 

FOUO DE LA MOOIFlCACIÓN: 090112 

EST400 DE LA MODIFICACIÓN: AlJTOR1ZAOO 

nPO DE MECT4CIÓN: MISMO ""5 

Fecha de Captura: 03,09,"202S 

Fecha: 03/09/2025 

__ ,.. - --·- --·--
19 • Comisión de Agua y Septiemt> 000 2,500,000 00 

Alcanlaóllado de Sistemas re 

lntenmndpales 

19 • Comisión de Agua y ~ 2,500,000.00 000 

AlcanlalÍllado de Sistemas re 

lntcnnuniciP9'es 

TOTAUS: 2,500,000.00 2,500,000,00 


